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Emitir resolución de recursos

1. Generar resolución de recursos

Encargado  Celina Mejía

Fecha/hora gestión  22/03/2024 13:00 Fecha/hora resolución  22/03/2024 13:15

* Procesos asociados Número documento  8072024000000445

* Tipo de resolución

Número de
procedimiento  2024XE-000036-0001101142 Nombre Institución  Caja Costarricense de Seguro Social

Descripción del
procedimiento  METILFENIDATO HIDROCLORURO 10 MG. TABLETAS. Código: 1-10-17-1160

2. Listado de recursos

Número Fecha presentación Recurrente Empresa/Interesado Resultado Causa resultado

8002024000000389 14/03/2024 09:25 DANIEL ALONSO
MURILLO CAMPOS

VMG PHARMA,
SOCIEDAD
ANONIMA

3. *Validaciones de control
 Tipo de procedimiento
 En tiempo
 Prórroga de apertura de ofertas
 Legitimación
 Quién firma el recurso
 Firma digital
 Cartel objetado
 Temas previstos

4. *Resultando
I. Que la presente resolución se emite dentro del plazo de ley, y en su trámite se han observado las prescripciones legales y reglamenarias
correspondientes. 

5. *Considerando

Recursos

Resolución de rechazo

Rechazo de plano (Le Por el tipo de procedim

javascript:js_userInfo('G2200042154175')
javascript:js_userInfo('C3101536944001')
javascript:js_userInfo('C3101536944001')
javascript:js_moveSupplierDetail('29fdab1acbf79a23740585de41bab125a54e01f9a47ead65e82e4aa7caf9c62bef6b18defbfbec2910118010ab4a812d638c3d0df1d24b08a4b84ffdd4ea20523fc5b0fcd54594cae1b0f443a82f7b4c3f2e4e21b9e0ef9ed7b053b3f599887e676d122841f52071046b03d85058e98d8c5d512ccd452e4fa2ad5c797d226808')
javascript:js_moveSupplierDetail('29fdab1acbf79a23740585de41bab125a54e01f9a47ead65e82e4aa7caf9c62bef6b18defbfbec2910118010ab4a812d638c3d0df1d24b08a4b84ffdd4ea20523fc5b0fcd54594cae1b0f443a82f7b4c3f2e4e21b9e0ef9ed7b053b3f599887e676d122841f52071046b03d85058e98d8c5d512ccd452e4fa2ad5c797d226808')
javascript:js_moveSupplierDetail('29fdab1acbf79a23740585de41bab125a54e01f9a47ead65e82e4aa7caf9c62bef6b18defbfbec2910118010ab4a812d638c3d0df1d24b08a4b84ffdd4ea20523fc5b0fcd54594cae1b0f443a82f7b4c3f2e4e21b9e0ef9ed7b053b3f599887e676d122841f52071046b03d85058e98d8c5d512ccd452e4fa2ad5c797d226808')


22/3/24, 13:20 Emitir resolución de recursos

https://www.sicop.go.cr/moduloBid/cgr/Ep_CgrResultDetailView.jsp?resultSeqno=12161&cartelNo=20240317079&cartelSeq=00&cartelVersion=&type… 2/3

I. SOBRE LA ADMISIBILIDAD. Competencia de la Contraloría General de la República para conocer del recurso interpuesto. El artículo
95 de la Ley General de Contratación Pública establece cuál es el órgano competente para conocer del recurso de objeción al pliego
de condiciones, y en lo que respecta a las compras de medicamentos tramitados con fundamento en la Ley 6914, dicha norma dispone
lo siguiente: “ARTÍCULO 95- Interposición del recurso de objeción y órgano competente para conocerlo/ Podrán objetar el
pliego de condiciones de licitación todo potencial oferente o cualquier organización legalmente constituida para velar por
los intereses de la comunidad donde vaya a ejecutarse la contratación o sobre la cual surta efectos. (...)/ c) Tratándose de lo
regulado en el artículo 60, inciso d), de la presente ley y de la compra de medicamentos conforme a la Ley 6914, Reforma
Ley Constitutiva Caja Costarricense de Seguro Social, de 28 de noviembre de 1983, la Contraloría General de la República
ostenta la competencia cuando la estimación del concurso alcance el umbral previsto para la licitación mayor. En los
restantes casos, el recurso lo conocerá la propia Administración.” En la misma línea, el artículo 254 del Reglamento a la Ley
General de Contratación Pública establece lo siguiente: “Artículo 254. Recurso de objeción tramitado ante la Contraloría General de la
República. Tratándose de una licitación mayor o de lo regulado en el inciso c) del artículo 95 de la Ley General de
Contratación Pública, la competencia para conocer el recurso de objeción al pliego de condiciones la ostenta la Contraloría
General de la República.” Como puede observarse, los artículos citados establecen que la Contraloría General de la República
ostenta la competencia para conocer del recurso de objeción al pliego de condiciones en concursos de compra de medicamentos
tramitados conforme a la Ley 6914, siempre y cuando la estimación del concurso alcance el umbral previsto para la licitación mayor.
Por su parte, el artículo 35 de la Ley General de Contratación Pública establece dos regímenes diferentes de aplicación de los
umbrales, sea un régimen ordinario y un régimen diferenciado, siendo que para las contrataciones de bienes y servicios aplicable a la
Caja Costarricense de Seguro Social (la cual está clasificada por el Ministerio de Hacienda como una institución descentralizada no
empresarial) le resulta aplicable el régimen ordinario, por lo que el umbral aplicable actualmente a la CCSS para promover una
licitación mayor en contrataciones de bienes y servicios corresponde a ¢235.035.033 (ver la resolución R-DC-00123-2023 del 12 de
diciembre del 2023 y vigente a partir del 1 de enero del 2024, la cual actualiza los umbrales del artículo 36 de la LGCP). Ahora bien, de
la información contenida en el expediente del concurso en el Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP), concretamente
en el apartado denominado “2. Información de Cartel”, página denominada “Ingreso del pliego de condiciones”, punto 1.
Información general, se indica entre otras cosas, lo siguiente: “Número de procedimiento: 2024XE-000036-0001101142”,
“Descripción del procedimiento: METILFENIDATO HIDROCLORURO 10 MG. TABLETAS. Código: 1-10-17-1160”, “Tipo de
procedimiento: PROCEDIMIENTOS ESPECIALES”, “Tipo de modalidad: Cantidad definida”, “Fundamento jurídico: Compra
amparada al régimen especial Ley 6914”, “Presupuesto total estimado: 103.931.100 [CRC]”, “Vigencia del contrato: 4
Meses”. Además, en el punto 11 de la misma página se indica lo siguiente: “Nombre: METILFENIDATO HIDROCLORURO 10
mg, TABLETAS, ADMINISTRACION VIA ORAL, USO HUMANO, PRESENTACION FOIL O BLISTER / Cantidad: 10.998 / Unidad:
c/u / Precio Unitario: 9.450[CRC]”. Así las cosas, y con fundamento en la información contenida en el expediente del concurso, se
concluye que en este caso la estimación total del concurso es de ₡103.931.100, monto que no alcanza el umbral previsto para realizar
una licitación mayor, que como se indicó actualmente es de ¢235.035.033, y por lo tanto este órgano contralor no tiene competencia
para conocer el recurso de objeción interpuesto. Por su parte, el artículo 87 de la Ley General de Contratación Pública establece
las causales por las cuales procede el rechazo del recurso de plano por inadmisible, y en este sentido dicha norma dispone
lo siguiente: “ARTÍCULO 87- Presentación y causales de rechazo/ (…) El recurso será rechazado de plano, por inadmisible,
en los siguientes supuestos: por incompetencia en razón de la materia, por el tiempo, por tipo de procedimiento o por la
inobservancia de requisitos formales.” En relación con dicha norma, el artículo 244 inciso c) del Reglamento a la Ley
General de Contratación Pública establece lo siguiente: “Artículo 244. Rechazo de plano por inadmisibilidad. El recurso será
rechazado de plano, por inadmisible, en los siguientes supuestos: (...)/ c) Por tipo de procedimiento, cuando se interpone un
recurso ante la Contraloría General de la República, siendo competente la Administración licitante o viceversa. En tal caso,
no se hará traslado del recurso, sino que se procederá a su rechazo de plano.” Por lo tanto, con fundamento en los artículos 87
de la Ley General de Contratación Pública y 244 inciso c) de su Reglamento, se rechaza de plano el recurso de objeción interpuesto.
II. CONSIDERACIÓN DE OFICIO.
1) De conformidad con el artículo 11, Capítulo IV, Título IV de la Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas No. 9635 del 3 de
diciembre de 2018 y el Decreto Ejecutivo N°41641-H, Reglamento al Título IV de la Ley N°9635, Responsabilidad Fiscal de la República,
se recuerda a la Administración licitante su deber de verificar desde la fase de presupuestación de la contratación, el cumplimiento al
límite de regla fiscal previsto para el ejercicio económico del año 2024, así como el marco de presupuestación plurianual dispuesto en
el artículo 176 de la Constitución Política. Para estos efectos, la Administración deberá adoptar las medidas de control interno
necesarias para verificar que el monto asignado a la contratación que se licita cumple con dichas disposiciones, debiendo advertirse
que su inobservancia podría generar responsabilidad administrativa del funcionario, conforme lo regulado en el artículo 26 de la citada
Ley.
 
 

6. Aprobaciones

Encargado  CELINA MEJIA CHAVARRIA Estado firma La firma es válida

Fecha
aprobación(Firma)   22/03/2024 13:15 Vigencia certificado  19/05/2022 13:48 - 18/05/2026 13:48

DN Certificado  CN=CELINA MEJIA CHAVARRIA (FIRMA), OU=CIUDADANO, O=PERSONA FISICA, C=CR, GIVENNAME=CELINA,
SURNAME=MEJIA CHAVARRIA, SERIALNUMBER=CPF-01-0789-0549

CA Emisora  CN=CA SINPE - PERSONA FISICA v2, OU=DIVISION SISTEMAS DE PAGO, O=BANCO CENTRAL DE COSTA
RICA, C=CR, SERIALNUMBER=CPJ-4-000-004017

7. Notificación resolución
Fecha/hora máxima
adición aclaración  03/04/2024 23:59

Número resolución  R-DCP-SICOP-00427-2024 Fecha notificación  22/03/2024 13:18
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